
 
INFORME DE SECRETARIA: A despacho de la señora Jueza, para proveer 
Santiago de Cali, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)- 
 

 
MARIA DEL CARMEN LOZADA URIBE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

SANTIAGO DE CALI  

 
Santiago de Cali, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiunos (2021). –  
 
 

Auto: 1852                                                                                                                

Actuación: Declaración Existencia Unión Marital  de 
hecho y Soc. Patrimonial  

Demandante: Livintong de Jesús Angulo 

Demandado: Mirna Raquel Moreno Mosquera 

Radicado: 76-001-31-10-001-2018-0465  00 

Providencia: Auto Reprograma Audiencia 

 
 

Mediante auto No.1714 del 08 de septiembre de 2021, se fijó fecha para el día 

27 de septiembre de 2021, a partir de las 2:30 de la tarde, a efectos de  continuar 

la fase de audiencia de instrucción, en la que se llevaría a cabo declaración de 

parte  al señor LIVINTONG DE JESÚS ANGULO CASTRO  y a la señora MIRNA 

RAQUELMORENO MOSQUERA, en calidad de demandante y demandado, en 

los términos dispuestos en el capítulo III del art. 198, cumpliendo los requisitos  

dispuestos en el artículo 202 del C.G.P, prueba  decretada  de oficio,  diligencia 

que no fue posible llevar a cabo, ante los inconvenientes de fuerza mayor que 

se presentan en el interior del Juzgado, de dar respuesta a una acción 

constitucional, circunstancia esta de la cual el despacho pide disculpas a las 

partes del proceso, por los inconvenientes que se puedan presentar por la no 

realización de la audiencia. 

 
 
 
 



En consecuencia, LA JUEZA PRIMERA DE FAMILIA DE ORALIDAD DE SANTIAGO 
DE CALI, 
 

 
RESUELVE: 

 
 

Reprogramar   para el día 19 de OCTUBRE de 2021 del presente año, a partir de las 
9.30 A.M., la continuación de la audiencia, que fuera fijada en audiencia realizada el día 
08 de septiembre de esta anualidad, 
 
 
NOTIFÍQUESE.  
 
  Jueza 

 
  

OLGA LUCIA GONZALEZ 
 

 
 
 
 
  


